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JUZGADO TREINTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veintinueve (29) de Septiembre de dos mil Veintiuno (2021) 

 
PROCESO RADICADO:    2018 - 780 
 
Observando la petición impetrada por la parte pasiva, el Despacho con apoyo en lo 
normado en el art. 602 del C. G. del P., ORDENA prestar caución por el valor actual 

de la ejecución aumentada en un 50%, esto es, por la suma de $38.000.000.oo 

pesos M/Cte., dentro de los CINCO (5) días siguientes a la notificación por estado 
del presente auto, conforme a lo previsto en el inciso 2° del art. 603 ibídem. 
Debe tener en cuenta la demandada que en el presente asunto ya se profirió 
sentencia el pasado 10 de Julio de 2019.  
REQUIÉRASE a la parte ejecutante para que dé cumplimiento a lo dispuesto en el 
art. 446 del C. G del P.  
 
NOTIFÍQUESE, 

JUAN FERNANDO BARRERA PEÑARANDA 
JUEZ 

JUZGADO  31 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE LOCALIDAD SAN 

CRISTÓBAL SUR – BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

 

Bogotá D.C.  30 de Septiembre de 2021 

 

Por ESTADO N° 053 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 
 
 

SANDRA MILENA PINZON NARANJO 
Secretaria 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Juan Fernando Barrera Peñaranda 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 031 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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